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Palacio Imperial México, Enero 2 de 1864. 

La Regencia del Imperio se lia servido dirigirme el decreto que sigue: 

" L A R E G E N C I A D E L I M P E R I O , Á LOS HABITANTES DE LA NACIÓN, SABED: 

Que considerando que los primeros deberes de la magistratura suprema de un Estado 
consisten en respetar las leyes y administrar la justicia-, sin desviarse jamas de los prin-
cipios sobre que descansa el orden social: 

Atendiendo á que el Tribunal Supremo, por su esposicion dirigida á la Regencia del Im-
perio en 31 de Diciembre último, se ha puesto en rebelión contra el Gobierno legítimo, de-
clarando que nunca por sus actos j decisiones prestaría aquiescencia ni se asociaría á los 
qtte tnviífa n por objeto la ejecución de las circulares y comunicados oficiales, mandados 
ó que se mandaren publicar por la Regencia, relativamente á ia cuestión de los bienes lia-
mados del clero; si no es que semejantes disposiciones consagraran la restitución de ellos 
<>̂ )1ÍH1|-| •'i'ifitnri ' >'-«-»»ría-i*««».̂gf—" - '" 
slmpley sencillamente al mismo clero: 

Considerando: que la tolerancia observada basta boy por la Regencia respecto de actos 
reprensibles de este género, con la esperanza de que sus esfuerzos alcanzarían á convertir 
en buen sentido las ideas y sentimientos de los hombres revestidos de tan alta magistra-
tura, ha sido considerada por ellos como un acto de debilidad y no como un pensamiento de 
conciliación, por medio del cual la Regencia procuraba reunir á los hombres honrados de to-
das las opiniones, para formar de ellos el partido nacional: 

Considerando: que los Regentes del Imperio serian indignos de la confianza de sus conciu-
dadanos y de la alta misión que han recibido, si en presencia de este acto de rebelión de-
morasen mayor tiempo en reducir á la magistratura á los límites de sus atribuciones, que 
consisten en aplicar las leyesy administrar la justicia, sin mezclarse en actos que esclusiva-
mente pertenecen al legislador, la Regencia del Imperio decreta: 

Artículo 2.° Se procederá inmediatamente á la reorganización del espresado Tribunal,JQO 
pudiendo formar parte de él ninguna de las personas que firmaron la esposicion dirigida á 
la Regencia en 31 de Diciembre último. 

El Sub secretario de Estado y del despacho de Justicia é Instrucción pública queda en-
cardado »la ejecución del presente decreto. 

Dado en el Palacio Imperial de México, á 2 de Enero de 1864. — Juan N. Almonte. — 
José Mariano de Salas.—Al Sub-secretario de Estado y del despacho de Justicia é Ins-
trucción pública." 

Y lo comunico á Y. S. para los efectos consiguientes. 
México, Enero 2 de 1864. 

E l Sub-secretario de Estado y del despacho 
de Justicia é Instrucción publica. 

« 



T of> S 019n3 <ooiaá>M J«h?qinl oiaéle*! 

' :9HGÍA 9íip OÍ9109b Í9 áfíFligílib OLÍY'I'J?. JÍÍÍ 93 0í'I9q¡mI Í9Í» BÍ0H9g9Í[ FID 

:aaa&8 ¿koioa'A a j aa aHT«¿Tia/.H roj i ^MSIIMÍ JIW AID7Í30&.3 AJ:s 

obsíaíS aa ob «amqua BiuiBiiaigsra si &h aoiodob aoioranq sol oup oboBiafeiaaoo 9»£) 
-nhq éol oh e.¡;ruj¡i oaiBrveob nía ,fitofían̂  «I ib-Í Ja rajíabB Y así -iBioqaoi ua nsíaianoo 

: febea nabió la «aítfioasB 9up 9idoa aoiqb 
-ral Job sk ogaSs! s Bbighií) nobiaoqaa aa toq Fooi9iqo8 ícfu»dhT .fo &ssp h obrtaibagíA 
-ab (ooiiíigaI on-í oidor) Í9 BIÍOOO ooitadai ao o-Jsanq BIÍ oe .oniiiíiJ o-idiaobiCí 9B 1 8 no o m q 
eoí £ £Íxr,i 0345 98 iít Bbaaoeaiupa jiÍ !tt}g9'iq B9aoiaiosf) \ 8o3ob ana ?oq BOÜ00 900 óbaen&fa 
gobsBíiRfa .aotwofto aobíwiuamvo v ao-íslimb 8B! ob imbijoajo «•{ . 1 >;.í(> -ioq r .>-¿yvj¿..*«¡» 
-BII 8GÍIGID a oí 9b aoiíaano «I £ 9INORHBYÍI£!9I ,BÍoa9g3Íí B¡ loq IBOILDAQ a&ru&a&fa 93 onp Ó 

eolio gb noiofJiiJaoT jíI 0BiBtgB30O9 eoflobisoqsib aoliusiemoa 9?ip a» 0/1 ia joi9Í9 IGI) aobnm 
roioío ornaba la aána0í6líbnaa \ aíqaih 

Eoioc eb cí99qaoi Bionogoíl r,I loq yod Bíafid shmiozáo BSOABIGIOÍ BÍ 9np :obfiBi9bianoO 
IMOYÍNO B ÍIBIIBSÍIBOIB aos-ioul-' J ana onp ob Bxrunoqao el 000 toi9nag • ;a9 ab ¿oldiaao-AJAI 
-BIIAIGBÍÍR BÍIB OBÍ ob 8obiía9V9-i aoidinod aol 9b a&Jnairaiínoa \ asobi asi obito98 n9üd no 
9b oíaorra.iaaeq na omoooa Y babilidab 9B O4OB 00 oraoo aoíía toq BBBIOÍIIAAOO obia aá <BIÜJ 
-0} 9b eobirinon aaidmod 80IÁ fiatnrí sd&woiiiq shá9geSl BÍ IBUO lab oibooi inq .0obBiíboo9 
• H > . ilfinofoBir obihaq Í9 solía 9b iBarúft &u¡q ,a uioiniqo SBÍ aef> 
-nbíjoo ana 9b Bsusoaoo B[ 9b aongibni nciioa ongqail lab aoínogoil sol 9np robirraobianoĈ  
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D B S I D K R I O DE S A M A N I E G O , 
Prefecto Superior Polít ico del Departamento de Que-

rétaro á todos sus habitantes sabed que: 

EtfSubsecretario de Estado y del Despacho de Gobernación, con 
fecha 29 del próximo pasado Enero, me comunícala grata noticia 
de que S. A. I. y II. el Archiduque D Fernando Maximiliano de 
Austria, ha aceptado definitivamente el trono de México y que pre-
para su venida para el próximo mes de Marzo. 

Parece que la Divina Providencia reguladora de las sociedades y 
arbitra de la suerte de los pueblos, compadecida de las desgracias 
que por tantos años han oprimido á nuestra infortunada patria, se 
prepara á devolverle los inapreciables beneficios de que debe disfru-
tar bajo la influencia de un Gobierno sabio y perpetuamente durade-
ro, que respetando los sagrados derechos de la Religión y la huma-
nidad, afiance para siempre el imperio de la justicia y la razón. 

Cabe a la Francia la gloria inmarcesible de haber tendido su gene-
rosa mano a la desventurada, pero siempre magnánima México, para 
levantarla de la postración á que el peso de sus desgracias la había 
conducido. 

La comunicación á que me refiero es la siguiente; 

"Secretaría de listado y del despacho de Gobernación.—-Circular 
núm. 6,—Palacio Itnperial. México, Enero 29 de 1864. 

Acaba de recibir oficialmente la Regencia del Imperio la muy 
plausible noticia de que S. A. I. R. el Archiduque Fernando Maxi-
miliano de Austria,, ha aceptado definitivamente el Trono de Méxi-
co, y que en el próximo mes de Marzo emprenderá su viaje. 

Me apresuro á comunicar á V. S. tan feliz acontecimiento que 
llena los deseos de los buenos mexicanos, y que ha sido solemnizado 
en esta capital con inesplicable entusiasmo, para que 1o publique y 
Solemnice de la misma manera en toda la comprensión de su mando. 
— El Subsecretario de Estado y del Despacho de Gobernación, José 
María González de la Vega" 

Lo que con la mayor satisfacción me apresuro á poner en conoci-
miento de los habitantes de esta capital, estimulándolos al mismo 
tiempo á que asistan al solemne Te-Deum que deberá tener lugar en 
el templo de Nuestra Señora Santa María de Guadalupe, á las doce 
del dia de mañana, al que concurrirán también las autoridades civi-
les, militares y los empleados del Departamento residentes en esta ca-
pital, y para que adornen las fachadas de sus casas en el dia y las ilu-
minen en la noche. 

Queretanos ¡viva el Imperio Mexicano! ¡Viva nuestra santa Reli-
gión! ¡Viva nuestro Augusto Soberano! 

Querétaro, Febrero 4 de 1864. ¡ í / ¡ ¡ J , , 

• i • m ) 
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Por cuanto el señor D. ^ 
jg | ka hecho en la secretaría de este Tribunal 
la declaración de que habla el artículo 14 del código de 
comercio, según consta á fojas / — del registro de 
comerciantes matriculados de la plaza, el propio Tri-
bunal conforme al artículo 16 de dicho código, eqpicfe 

esta patente al nominado D. 

quien en virtud de ella puede 
ejercer libremente el comercio o ̂ ^-A ^^c^/juU^-^ 
quedando obligado á avisar las variaciones que ocur-
ran en su giro, y á cumplir en todo lo demás las dispo-
siciones del repetido código. 

Querétaro, /Z de 

1WU& 

Tribunal espide patente de comerciante al señor 

H a l l bííjjbb f i f i 
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México, Noviembre 3 de 1864, 

S. M. el Emperador se lia servido espedir el decreto que sigue: 

fcimiimM, | J ^ A ü í ? A,d 

Entretanto puede precederse de una manera definitiva á formar en lo ve-
nidero, con la regularidad y exactitud debidas, la estadística del Imperio, 

HEMOS decretado y decretamos lo que sigue: 
Art I o Los párrocos todos del I m p e r i o , y en su defecto los vicarios, 

capellanes ó p l S s S p ^ curatos, 
Prefectos políticos de sus respectivos Departamentos, una copia te^om 
Registros ó"Matriculas que lleven en que consten los nacimientos de par-
Yál6s con los n o n C aTSEpffires; i o s ^ ^ ^ t o s que se Bajan cele-
brado en sus curatos, con espresion de la edad y demás circunstancias de 
los contrayentes; y l o s j p g r t o s ^ u e h a ^ e n t e r r a d o , especificando la e ^ 
fermedad de que sucumbieron, su edad, patria, estado y profesión. _ 

' L v t 2 o Los directores ó encargados de los hospitales, estarán también 
obligados á pasar á las Prefecturas una noticia mensual de la entrada y 
salida de enfermos que hayan recibido, la enfermedad de que han adolecí, 
do y en caso de muerte, la causa que la haya originada Dicha noticia 
comprenderá igualmente la edad, vecindad y ejercicio del paciente. 

Art a Q Una sección especial del Ministerio de Gobernación, se encar-
dará de recibir de las Prefecturas mensualmente los informes que éstas de-
berán elevarle, de coordinarlos y clasificarlos de una manera clara y con-
veniente todo lo cual lo mandará publicar al fin de cada año el Ministro 
del ramo en un estado sinóptico con los resúmenes y advertencias corres-
pendientes, que servirá para ir formando la estadística general del país. 

A.rt 4 ° Para mayor inteligencia y mas fácil ejecución de este decre-. 
to se le acompañará al circularlo unos modelos á que se sujeten, tanto los 
curatos como los hospitales, al remitir sus noticias. 
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Mí Ministro de Gobernación queda encargado de la ejecución de esto 

d eDado en el Palacio de México, á 3 de Noviembre de 1 8 6 4 . — M A X I M I L I A -

NO.—Por mandato de S. M. I.—El Ministro de Estado, Joaquín Vdazquez 
de Lcon. 

T lo comunico á V. para los efectos consiguientes. 

El Oficial Primero encargado del Despacho de Gobernación, 

Ubi) oSlaxW|. 

q j/. Q \ 
WAHBÉB 



F O N D O 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

SECRETARIA DE ESTADO 

y DEL DESPACHO 

DE N E G O C I O S E S T R A N G E R O S . 

Palacio imperial.—México, Mayo ÜO de 1864. 

Con la mas grata satisfacción tengo el gusto de anunciar á V. S. que están cumplidos 
los votos de los mexicanos, con la aceptación oficial hecha por el Archiduque Fernando 
Maximiliano de Austria de la corona de este Imperio, para cuyo alto puesto fué procla-
mado unánimemente por la Asamblea de Notables, y despues por la mayoría de la nación. 

Ese acto solemne y de tan grandes como benéficos resultados para nuestra patria, tuvo 
lugar el 10 de Abril último en el palacio de Miramar, en los términos que verá V. S. 
por el cuaderno que le acompaño, en el cual se encuentran reunidos todos los documentos 
relativos, y cuya lectura producirá, sin duda, en V. S. y en todos los habitantes del De-
partamento de su mando, las mas gratas emociones, porque advertirán la benevolencia, 
sinceridad, buena fe y decisión con que nuestro augusto Monarca se consagra á promo-
ver cuanto necesita la nación para que sea en lo de adelante grande, próspera y respetada. 

S. M. se sirvió prestar espontáneamente un juramento que garantizamos, si fuera 
necesario, el sentimiento profundo que le anima en bien de su nueva patria, y su deci-
sión de defender la independencia y conservar la integridad del territorio nacional. 
Esto solo es bastante para que nos entreguemos llenos de confianza y gratitud en 
manos de tan esclarecido Príncipe, que cumplirá sus promesas aun á costa de los mayo-
res sacrificios personales. Para ello cuenta, según lo ha manifestado en su discurso, con 
la cooperacion ilustrada y patriótica de los mexicanos, los cuales no podrán negársela, 
si no es que quieran que la nación se hunda para siempre en un abismo de males de que 
debemos separar la vista con horror. 

La unión, pues, y la mas franca abnegación y obediencia sin límites á nuestro Sobe-
rano, nos salvarán prontamente de los infortunios que hemos sufrido desde, la época de 
nuestra emancipación hasta hoy. 

S. M. el Emperador, en el mismo dia de su aceptación, se sirvió espedir el decreto que 
verá V. S. en el citado cuaderno, nombrando al Sr. General I). Juan N. Almonte, su 
Lugarteniente mientras llega S. M. al territorio de la Nación, y declarando que cesa 
en sus funciones la Regencia, lo cual ha tenido el día de hoy su verificativo. 

S. A. el Lugarteniente del Imperio me manda dirigir á V. S. la presente nota, con-
gratulándole, lo mismo que á los habitantes de ese Departamento, por tan felices sucesos, 
que tendrán su complemento con la próxima venida de S. M.; advirtiéndole á la vez, 
que siguen funcionando, como hasta ahora, los Sres. Subsecretarios del Despacho hasta 
el arribo de S. M. I. 

Sírvase V. S. dar la debida publicidad á tan plausibles acontecimientos de la manera 
mas solemne posible. 

El Secretario honorario de Estado, 

Encargado de la Secretaría de Negocios Estrangeros, 

J . c@Ñk. 

Sr. Prefecto político de 
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POESIAS 
que decoraban el Pórtico del muelle y los a r c o s triunfales de Veracruz, en el arri-
bo. recepción y partida de SS. MM. II. en dicho puerto el dia 28 de Mayo de i 864. 

AL EMPERADOR. 

Pisáis una eiudad cuyo destino 
Fué dar lustre al país, gloria á menudo, 
Desque alcanzó por nombre y por escudo 
El lábaro inmortal de Constantino. 

Si ia discordia con funesto sino 
Nos ha precipitado al trance duro 
De que tan solo libertarnos pudo 

Í
Vuestra gran corazon y raro tino, 

¿Cómo ésiráfiar que Veracruz guerrera, 
Al recobrar su poderoso aliento 

Y de júbilo henchirse en este dia, 
Su homenaje os ofrezca la primera, 

Y en pechos esforzados el asiento 
De vuestra suspirada dinastía?, 

A LA EMPERATRIZ. 
Grandes hazañas y famosos hechos 

Loa antiguos ibéricos campeones 
»I A término lleyaron, cual leones; 
; Que ardia el coraje en sus robustos pechos. 

Mas, sacrificios é ídolos deshechos, 
Ganadas al altar estas regiones, 
Suspiraban aún los corazones, 

; De consuelo y piedad no satisfechos. 
¡Cuán otra su fortuna hubiera andado 

; Si civilización y cristianismo, 
CARLOTA AUGUSTA, les hubieses dado, 

A abjurar persuadiendo el gentilismo, 
Como otra vez la Madre del Increado 
Con su divino amor venció al abismo! 

i- S. M. El. EsrBüiuncB 
i Galardón de tu raza poderosa 
Fué reprimir á la discordia impía, 
Anonadando la licencia odiosa 
E a Iberia, y en Flandes, y en Hungría: 

1; Mas tü, ademas, con alma generosa, 
• (Dígalo la moderna Lombardía), 
Supiste amalgamar, libre de encono, 
El bien del pueblo y el respeto al trono. 

A. s . 11. LA EMPERATRIZ. 
Llega en buena hora de virtudes llena 

Al trono de Anahuác, noble señora, 
! Cual si el Austro sus furias desenfrena, 
A alegrar la creación viene la aurora. 
Consuelo sea de nuestra aguda pena 
La bondad que en tu pecfio se atesora; 
Y arcángel de clemencia sin segundo, 

* A ennoblecer el trono enseña al mundo. 
A S. M. EL EMPERADOR. 

: Cubierto de broquel y alta la espada 
j Pisó Cortés el mexicano suelo: 

Si de Cristo la ley dejó implantada, 
í La sangre que vertió no aprueba el cielo. 
Tú, campeón de una época avanzada 
La oliva de la paz, que es nuestro anhelo, 

jEmpuuas ilustrado, y tu milicia 
No es otra que "equidad en la justicia." 

A LA EMPERATRIZ. 
Dotada de talento y de hermosura 

Tú el ídolo serás del mexicano, 
Esposa tierna, cariñosa y pura 
¡De su noble y augusto soberano: 
La copa que apuramos de amargura 

^De nuestro labio apartará tu mano, 
•Pues nuestra vista á contemplarte alcanza 
.Cora© u» ángel de paz y de esperanza. 

AL EMPERADOR. 
Quiso la providencia que vinieras 

A salvarnos, ¡oh jéven soberauo! 
Y que en su angustia dolorosa fueras 
La esperanza del pueblo mexicano: 
Tú en nuestro corazon desde hoy imperas 
Cual lagítimo rey, justo y humano, 
Y afianzar tu sabrás con tu prudencia 
La Paz, la Libertad, la Independencia. 

A S. M. LA EMPERATRIZ. 
El águila imperial bate sus alas 

Sobre tu règia y majestuosa frente, 
,Oh niela de San Luis! No hay ricas galas 
Que el mundo de Colon por tí no ostente. 
Si amorosa sonrisa nos regalas, 
Prorumpe en himnos de entusiasmo ardiente 
El pueblo que cual nuncio de victoria 
Ve en tí su salvación, su timbre y gloria. 

AL EMPERADOR. 
Si al surcar atrevido los Océanos, 

Dominar tempestades has sabido, 
Mejor conciliarás pueblo de hermanos, 
Por mas que esté ensañado y dividido. 
Influito el Eterno en sus arcanas 
Para bien de este suelo te ha traído, 
Como envió el cristianismo á este recinto 
Con héroes de tu abuelo Cários quinto. 

A LA EMPERATRIZ. 
Por celebrarte á tí, cielos y océanos 

Molicie y brillantez hoy aparentan; 
Los Àiìdea se destacansaheraucs 
Y sus crestas de nieve, por tí, ostentan: 
De exuberancia y lozanía ufanos 
Los trópicos sus frutos te presentan, 
Y superior, SEÑORA, á tanto aliño, 
Es nuestro ardiente, puro y leal cariño. 

A S. M. EL EMPERADOR. 
De México al augusto Soberano 

Entusiasta le da la bienvenida 
Su pueblo amante, el pueblo mexicano, 
Por que le trae la salvación, la vida. 

A S. M. LA EMPERATRIZ. 
La nieta de San Luis, piadosa y bella, 

Al hijo de los Césares unida,' 
Es hoy del cielo mejicano estrella; 
Es hoy del pueblo mexicano, egida. 

A S. M. LA EMPERATRIZ. 
A la gentil emperatriz Carlota, 

Sol de hermosura y de virtud modelo, 
De cuyos labios la dul/.ura brota, 
Próspero sea el mexicano suelo. 

A LA ESTINCION DE ^GUERRA. 
Al antro torne la discordia impía, 

Y la sangrienta asoladora guerra 
Cuyo furor al Mexicano aterra, 
Estinga la anhelada monarquía. 

AL PUEBLO MEXICANO. 
Del corazon del pueblo mexicano 

Se aleje para siempre la discordia, 
Y el amable é ilustre Soberano 
Prenda sea de union y de concordia. 

A LA PAZ. 
¡Paz inmortal! divinidad sagrada, 

Vierte benigna tos preciosos dones 
Sobre este sueio de mi pàtria amada, 
Y admiración será de las naciones. 

A LA SABIDURÍA. > 

Alma sabiduría! númen santa 
Qne presideaTeliz á los consejos! 
Escuda al trono con tu rico mant® 
Y de tu luz que brillen los reflejos. 

A LA HISTORIA. 
Del Imperio en los célebres anales 

Impiime ¡oh Clío! los gloriosos hechos, 
Y en mármoles y bronces inmortales 
Y de los buenos en los firmes pechos. 

A LA CONCORDIA. 
Dulce Concordia, en fraternales lazes 

Y santa unión los mexicanos liga; 
Que ellos se estrechen con amantes brazes 
Y siempre vivan á tu sombra amiga. 

A LA GLORIA. 
Mágica diosa, refulgente gloria, 

Orna la frente del monarca sabio, 
Que ya la fama y la hnparcial historia 
Sus hechos cantan con ardiuente labio. 

AL GENIO. 
Genio escelso, de Dios chispa divina, 

Antorcha de los hombres eminentes, 
La carrera del príncipe ilumina 
Con tus luces y rayos esplendentes. 

A LAS FACCIONES QUE AGITAN EL PAIS. 
El odio y el rencor dejad á olvido, 

Del hermano al hermano no haya agrario, 
Y el pueblo mexicano se haile unido 
En toruo al Soberano ilustre y sabio. 

MODESTIA. 
Ella brilla en el rostro majestaoso 

De la escelsa y graciosa soberana, 
Qne es de Anáhuac tesoro el mas precióse 
Y pompa de la tierra mexicana. 

Hace feliz al pueblo el soberano 
Que es justiciero siempre y no tirano. 

Registre ufana la imparcial historia 
Mas hechos buenos que sangrienta gloria. 

El corazon del pueblo mexicano 
Es el trono mejor del Soberano. 

Si al pueblo miran con amor los reyes 
El pueblo acata con amor sus leyes 

Del Monarca la ciencia nos augura 
Un porvenir paz y de ventura. 

Regido por tan sabio Soberano 
Grande será el Imperio Mexicano. 

Hablan más á los pueblos que las leyes 
La virtud y él ejemplo de sua reyes. 

La esposa augusta y el augusto esposo 
Un porvenir nos labren venturoso. 

Felices con un rey son las naciones 
Cuando reina cual tú en los corazonas; 

Bien venidos seáis: desde este dia 
Huya por siempre la discordia impía. 

Mira, á t u encuentro salen corazones? 
Mira, á tu paso siguen bendiciones. 

(La Sociedad nún. 352.) 

Imp. del Gobierno, calle d©l Descanso n. 1 
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DESIDERIO DE SAI!ANIEGO, 
Prefecto Superior Político del De-
partamento á los habitantes del mis-
mo, sabed: 

' ¡ • i 

Que el Señor Comandante Superior en oficio de esta 

fecha que acabo de recibir, me dice lo siguiente. 

"Me apresuro a comunicar á Y . que á las dos de esta 
* > * * ' 

tarde, ha arribado al Puerto de Veracruz, S. M. el Em-

perador Maximiliano I." 

Con la mayor satisfacción y brevedad, pong-o en co-

nocimiento de los habitantes del Departamento, un suce-

so al que, estando vinculado el principio de la futura pros-

peridad y engrandecimiento de nuestra amafla patria, 

s e r a justamente celebrado por los sinceros amigos de la 

sociedad y del orden. 
» 

¡Vivan SS. MM. el Emperador y la Emperatriz de 

México! 
* • Querétaro, Mayo 28 de 1864. 

El Prefecto Superior Político, 

Desiderio de Samaniego, 

... § • ) t 
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¿Habrá acaso en el mundo criatura 
que ose hacer su retrato? ¡¡¡Ilusión!!! 

No hay pincel: no hay un labio atrevido 
qute lo intente, pues Dios que la crió 
en su mente, otro ángel ideó 
que adornara su Etérea mansión. 

son proyectos de cuatro villanos, 
de insaciable infernal ambición. 

Es distinto el Carácter Azteca, 
pues si es bravo en él campo de Marte, 
lo verás en su hogár adorarte, 
con lealtad, sencillez, sumisión. 

CORO &c. 



Nuestros males públicos que á nuestros propios ojos parecian ya irre-
mediables, inclinaron á nuestro favor la bondad del Cielo, que inspirán-
donos uno de esos pensamientos grandes y fecundos que solo pueden 
salvar á las Naciones, nos deparó á la vez el eficaz y generoso auxilio 
de un pueblo poderoso, para ayudarnos á llevar á cabo esa redención de 
la infortunada México. La magnánima Francia se proclamó ante el 
mundo nuestro amparador y amigo, y plantando en México su glorioso 
Pabellón, símbolo en todas partes de la justicia, del orden y de la libertad 
bien entendidos, convocó en su rededor á todos los mexicanos, que tuvie-
sen suficiente patriotismo, para establecer un gobierno, nacional adornado 
de semejantes dotes. Las dudas y vacilaciones de muchos, la mala fé de 
algunos, la recia condicion de sofocar todas las pasiones ante la paz y la 
concordia, y por último, las duras pruebas porque ha tenido que pasar el 
sentimiento nacional, hacen que el dia de hoy, todo de pláceme, en medio 
de nuestra efusión y sincera alegría, levantemos las manos al cielo en ac-
ión de gracias, porque nos ha comedido la consumación de nuestros fer-

vientes votos. La formal y definitiva aceptación, que nuestro Emperador 
Maximiliano ha hecho del trono que le ofrecimos, la conocéis ya de un 
modo público y oficial: ese acto solemne, poniendo fin á nuestras ansieda-
des y peligros, nos hace entrar en una marcha normal y permanente, que 
solo necesita de nuestra cordura y sincero patriotismo, para hacerla ter-
minar en nuestro engrandecimiento y felicidad. Vuestra confianza con 
que hasta hoy me habéis honrado, y la igualmente inmerecida con que 
me colma la bondad de nuestro Soberano, constituyéndome su Lugarte-
niente hasta su arribo próximo y feliz, me dan títulos suficientes para que 
creáis que el poder que tan pasageramente se deposita en mi persona, será 
como hasta aquí usado siempre con la sola mira y deseo ardiente de nues-
tro bien común: ellos me autorizan también para conjuraros de nuevo, á 
que séamos tan buenos, tan leales y cumplidos súbditos, como el tan bon-
dadoso y tan cumplido Monarca nuestro Augusto Soberano. 

México, Mayo 20 de 1861. 
El Lugarteniente del Imperio, General de División, 

o f u c a i <9Td. o X ^ i i i o u í e / . 



Himnos mil, entonad Queretanos 
al Invicto Monarca-y su Esposa, 
que en unten fraternal, venturosa, 
convirtieron los odios de hermanos. 

No te asustan del mar los bramidos, 
cuando escuchas de Méjico el llanto, 
es deber, para tí sacrosanto, 
restaurarnos la páz y lá unión. 

Esto cubre tu Nombre de gloria: 
110 intereses rastreros te llaman; 
los deseos de salvarla te inflaman, 
cual si fuera tu propia Nación. 

¿Con que Méjico al fin orgulloso, 
de tus plantas la huella recibe? 
¡Aura suave, de vida, percibe, 
á tu vista, esta triste región! 

Ya, nó, la Austria, la mente te ocupe, 
si de Europa recuerdas el suelo, 
piensa luego que en tí, puso el cielo, 
la corona del gran Septentrión. 

1 B í í i l i i í U 

<a vale de Ciro la Historia, 
nrMgl Rey Macedón las conquistas; 
si con sangre escribieron las listas 
de su imperio, en la vasta estension. 

Tus victorias y hazañas gloriosas, 
mucho más que de aquellos han sido, 
allá, el cuerpo, la fuerza ha vencido, 
aquí, amor, nos venció el corazón. 

La corona que cine tu frente 
es bosquejo, es embreon de tu gloria 
la grandeza fugáz, transitoria 
de este mundo, no te hace ilusión. 

A otra dicha mas sólida aspiras: 
lo rebelan tus nobles acciones, 
que lo digan, si nó, las naciones 
que felices te dieron mansión. 

Y á la Augusta Carlota, al modelo 
de virtud, de saber y hermosura 
¿Habrá acaso en el mundo criatura 
que ose hacer su retrato? ¡¡¡Ilusión!! 

No hay pincel: no hay un labio atrevido 
qufe lo intente, pues Dios que la crió 
en su mente, otro ángel ideó 
que adornara su Etérea mansión. 

No te arredre lucha sangrienta, 
sostenida cruelmente éStre hermanos; 
son proyectos de cuatro villanos, 
de insaciable, infernal ambición. 

Es distinto el-Carácter Azteca, 
pues si es bravo en el campo de Marte, 
lo verás en su hogár adorarte, 
con lealtad, sencillez, sumisión. 

CORO &c. 



Del decrépi to anc iano , al pequenuelo, 
del proletar io, al rico, todo g ime, 
y enmedio de h a m b r e y guer ra que le oprime, 
c lama al E t e rno con ferviente anhelo . 

" V e n g a ya el don, que en su piedad el cielo, 
nos prometiera , al fin, ¡oh! don sublime! 
y amor , y g ra t i tud , al a lma imprime, 
del hab i tan te de es-te indiano suelo," 

Y doliéndose Dios de la a g o n í a , 
en que á su patr ia viera el mej icano, 
la a b u n d a n c i a , y la paz , cont igo envía. 

Ven , Salvador Augus to , a b r e tu, mano, 
dadles con esos dones la a legr ía , 
V un Dios te ac l amarán , Maximi l i ano! 

Viva el Imperio!:! ¡¡¡Viva!!! Al fin el cielo 
estermina los males inhumanos , 
que de sangre inundaran nuestro suelo, 
en gue r r a infancia, . . , ¡He rmanos con hermanos! 
Deponed mejicanos vuestro duelo, 
pues con amor tendreis, no Soberanos; 
sino en Maximi l i ano , todo un P a d r e , 
y en la Augus ta Car lo ta t ierna Madre . 

A LA FRANCIA Y G E F E S QUE 
COOPERARON A LA SALVACION DE MEJICO 

Viva de Al monte el plan! L e cons ternara 
ver á su pátr ia en f ra t r ic ida gue r r a . F O N D O 

G D V ^ M D O D I A Z R A M I R E Z 



¡vivan! Márquez , que leal le secundara 
el ínclito Caudillo de la Sierra, 
la F r a n c i a , que bondosa cooperara 
á establecer la P a z en esta tierra, 
y ebrio de gozo , gr i te el mejicano, 
¡¡¡Viva el Emperador Maximiliano!!! 

A L E M P E R A D O R 

¡Abandonas tu pais Maximil iano, 
cambiando por tu patria es t raño suelo! 
naciste Austriaco, y eres Mej icano, 
dejaste la quietud por el desvelo. 
E l sacrificio es g rande , sobrehumano; 
mas no lo dejará sin premio el cielo 
tienes ya el ga lardón, pues jeneroso 
es tu d icha , el hacer, un pais dichoso. 

ñ la pacificación fcc 0ít¡ico que.se esjsepa Geiser 
a los mfátevanfm. 

Cual sale el sol en rayos luminosos, 
á disipar, de noche borrascosa, 
las tenebrosas sombras, y de gozos, 
llenar la erfera , líiVipida, espaciosa. 
Así al aparecer , ¡astros hermosos! 
¡El g rande Emperador y Augusta Esposa: 
huye del mejicano el desconsuelo, 
que Iris de paz, en ambos, nos dio el cielo 

Estrangero en el ramo de literatura, solo he tenido presente, al remitir á la Junta 
Patriótica las informes producciones que acompaño, la honra que se dignó conferirme en su 
nota, el 10 del corriente, probando con este hecho, que si no sé versificar, sé obedecer. 

Ruego á V se sirva manifestarlo asi, á la espresada Junta, v aceptar las seguridades •ypf 
de mi respeto. " ~ 

Queréfcaro, Junio 11 de 1864:.—Antonio Y. Sarmiento.—Sr. Srio. de la Junta Patrió- S j j 
tica D. José María Esquivel. t l l f 
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S E C R E T A R I A DE E S T A D O 
Y S S L 

l í s p c | » k j a í i e i t k 

Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 1 . & 

México, Setiembre 20 de 1864. 

w i j 

S. M. el Emperador se lia servido espedir el decreto que sigue: 

"MAXIMILIANO, Emperador de México. 
Visto el informe de nuestra Secretaría de Hacienda, referente á la repre-

sentación hecha por varias casas de comercio, sobre el perjuicio que re-
sienten á consecuencia del decreto de 17 de Mayo de este año, que dispo-
ne se haga el pago total de derechos en las Aduanas marítimas y en las 
Administraciones principales de rentas en moneda fuerte, sin admitir en 
menudo mas que las fracciones y las pequeñas cantidades que refiere, 

^ NOS anima 
es de la Ha-

CSfu. 

——±— -a - j: 

11 I 
M ts de irnpor-

Bsos fuertes, 
»lecidos, po-
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S E C R E T A R I A DE E S T A D O 
Y B E L 

l e s p t j w k j p t r a ú m 

Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 1 . 1 : 3 

México, Setiembre 20 de 1864, 

S. M. el Emperador se ha servido espedir el decreto que sigue: 

"MAXIMILIANO, Emperador de México. 
Visto el informe de nuestra Secretaría de Hacienda, referente á la repre-

sentación hecha por varias casas de comercio, sobre el perjuicio que re-
sienten á consecuencia del decreto de 17 de Mayo de este año, que dispo-
ne se haga el pago total de derechos en las Aduanas marítimas y en las 
Administraciones principales de rentas en moneda fuerte, sin admitir en 
menudo mas que las fracciones y las pequeñas cantidades que refiere, 

Y deseando dar al comercio una muestra de la disposición que NOS anima 
para hacerle todas las concesiones compatibles con los intereses de la Ha-
cienda, 

HEMOS decretado y decretamos lo siguiente: 
Art. 1. 0 El pago del veinticinco por ciento de los derechos de impor-

tacion, se liara en Tas Aduanas marítimas y fronterizas en pesos tuertes. 
El resto de los mismos derechos, y los demás que estén establecidos, po-
drán satisfacerse en moneda menuda. 

Art. 2. 0 El pago de los derechos que se causen en las Administracio-, 
nes princijD^ interiores, así como el de las libran-
z^rSeAduanas marítimas en esta Capital, se hará exhibiendo precisamen-
te mía mitad, cuando menos, en moneda fuerte, escepFülmdose los" adeudos 
-mi . ni.- • •»' j ligas****» M . J 
que no lleguen a cinco pesos, los cuales se podran recibir en menudo en su 
totalidad. 

Art. 3. 0 Queda derogado el decreto de 17 de Mayo del presente año. 
Mi Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda queda encargada 

de la ejecución del presente decreto, que se depositará en los archivos del 
Imperio, publicándose en el Periódico Oficial para que llegue á conocimien-
to de quienes corresponda. 

Hado en Irapuato, á 3 de Setiembre de 1864. 
a'AimJm/vui. 

P o p m a í i d a e í o d e S. M. , 
El Subsecretario de Estado y del Despacho de Hacienda 

E l Ministro de Estado, y ^ ^ p , ^ 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos correspondientes. 

El SubsecretaTio de Es tado y del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público, 

.aMvAlü. 
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Carta de domicilio que se espide a D. 

de Noviembre de 1864. 

^ «. la calle de/ ' ^ L j ^ f 
vista al s-
s / ; C ̂  - : r manzana número 

edad ^y , J 

Su profesión ' J ^ 

FILIACION 

Estatura 

particu/urcs ^ ^ ^ ^ 

ueretaro, a 

Ei comisiónEtJe 

E i g u a c i a cua r t e l ó-» 

del libro respectivo 

t e r n a r i o de I 
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ANO DE 186»+, 
Documento No. 1 . 

E n e r o 2 de 186*+. 

D e c r e t o de l a R e g e n c i a d e l I m p e r i o d e s t i t u y e n d o a l T r i b u n a l -
Supremo de l a R e p ú b l i c a . 

Documento No. 2 . 

E n e r o 20 de 1 8 6 ^ . 

Nombramiento de T e n i e n t e de C a z a d o r e s a f a v o r de don Juan de 
• Domínguez , s u s c r i t o por e l P r e f e c t o S u p e r i o r d e l D e p a r t a -

mento de Q u e r á t a r o . ü ^ 

Documento No . 3 . 

F e b r e r o h de 186*+. 

P r o c l a m a d e l P r e f e c t o S u p e r i o r d e l D e p a r t a m e n t o de Q u a r á t a r o , 
n a c i e n d o s a b e r a l o s q u e r e t a n o s que e l A r c h i d u q u e F e r n a n d o -
M a x i m i l i a n o de A u s t r i a a c e p t ó e l t r o n o de M é x i c o . 

Documento N o . hm 

L i s t a o r i g i n a l , d e b i d a m e n t e f i r m a d a de l o s que s e p r e s e n t a r o n 
a p r o t e s t a r su a d h e s i ó n a l I m p e r i o . V ine en 12 f o j a s . 

Documento No. 5 . 

Marzo 28 de 186^-. 

T e l e g r a m a de l a R e g e n c i a d e l I m p e r i o a l P r e f e c t o p o l í t i c o — 
p r e c i s á n d o l o a e n v i a r e l p a d r ó n de q u i e n e s v o t a r o n por e l Im 
p e n o . — 

Documento No. 6 . 

A b r i l 12 de l86*f . 

Orden de l a p l a z a p a r a l a s t r o p a s F r a n c e s a s de g u a r n i c i ó n e n 
^ u e r e t a r o s e n a l a n d o l e s l o s h o n o r e s que d e b e r á n r e n d i r s e a l -
d í a s i g u i e n t e con m o t i v o d e l cumpleaños d e l Emperador N a p o -
l é o n T e r c e r o . " 
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Documento No. 7 . 

Mayo 12 de l86*f. 

R e g i s t r o de c o m e r c i a n t e hecho en e l T r i b u n a l M e r c a n t i l d e l -
I m p e r i o por don Manuel de V i c e n t e . 

Documento No. 8 . 

Mayo 19 de 186^-. 

Gran proc lama de l a p e g e n c i a d e l I m p e r i o a l p u e b l o de México 
comunicando l a próxima l l e g a d a a l p a í s d e l Emperador Maximi-
l i a n o . 

Documento No. 9 . 

Mayo 28 de l86*f. 

Proc lama d e l Emperador M a x i m i l i a n o dada en V e r a c r u z e l 28 de 
Mayo de 186m- a l d e s e m b a r c a r . 

Documento No. 1 0 . 

Mayo 28 de l86*f. 

P o e s í a s que d e c o r a b a n e l p ó r t i c o d e l m u e l l e y l o s a l t o s 
t r i u n f a l e s de V e r a c r u z en e l a r r i b o de M a x i m i l i a n o . 

Documento No. 1 1 . 

mayo 28 de 186**. 

Proclama de don D e s i d e r i o de S a m a n i e g o , P r e f e c t o g u w i o r - d e -
Q u e r e t a r o comunicando a t o d o s e l a r r i b o a l P u e r t o ' de Ve rac ruz 
d e l E m p e r a d o r . 

Documento No. 1 2 . 

Agos to b de 1 8 6 ^ . 

C i r c u l a r de l a c a s a I m p e r i a l n o t i f i c a n d o a l P r e f e c t o de Que-
r e t a r o e l v i a j e d e l Emperador pa ra v i s i t a r l o s D e p a r t a m e n t o s 
d e l I n t e r i o r . La f i r m a e l G r a l . Juan N. Almonte y t r a i anexo 
e l i n v e n t a r i o de l a s j o r n a d a s que c u m p l i r á e l E m p e r a d o r . 

Docu 
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Documento No. 1 3 . 

Agosto r2 de 1 8 6 ^ . 

3 1 C o r . Comandante de l a S u b d i v i s i o n de Q u e r é t a r o i n d i c a e l -
d e r r o t e r a que sus f u e r z a s s e g u i r á n y g u a r n e c e r á n . 

Documento No. 

Agosto 5 de 186*+. 

S I M i n i s t r o de l a Gasa I m p e r i a l hace co n o ce r a l P r e f e c t o Po -
l í t i c o e l v i a j e d e l Emperador que v e r i f i c a r a h a s t a e l 10 d e -
a g o s t o . 

Ot ra c o m u n i c a c i ó n d e l M i n i s t r o V e l a z q u e z de León i n d i c á n d o l e 
que e l Emperador d e s e a impone r se de t o d a s l a s p r e t e n c i o n e s y 
q u e j a s de l o s h a b i t a n t e s de Q u e r é t a r o . 

Ot ra comun icac ión d e l p r o p i o M i n i s t r o i n d i c á n d o l e l a s p e r s o -
n a s y c a r r u a j e s que componen e l s é q u i t o d e l E m p e r a d o r . 

P o e s í a s con l a s c u a l e s s e a d o r n a r o n l o s a l t o s t r i u n f a l e s e n -
Q u e r e t a r o a l a l l e g a d a d e l E m p e r a d o r . 

Documento No . 1 5 . 

Agos to 13 de 186M-. 

O f i c i o d e l J e f e de l a s F u e r z a s F r a n c e s a s de Q u e r e t a r o d i r - i g i 
do a l P r e f e c t o i n d i c á n d o l e l a n e c e s i d a d de madera y o t r o s - -
e l e m e n t o s pa ra l a s r e p a r a c i o n e s de sus t r e n e s . 

Documento No. 1 6 . 

Agosto 18 de 186*+. 

Ot ro o f i c i o en e l mismo s e n t i d o . 

Documento No. 1 7 . 

O f i c i o d e l I n t e n d e n t e M i l i t a r de Q u e r é t a r o p i d i e n d o a l P r e -
f e c t o que s e impida que l a g e n t e vaya a e f e c t u a r compras e n -
l a s g a r i t a s . 
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Documento No. 1 8 . 

Agos to 22 de l86*f. 

Orden de l a P l a z a pa ra l a s t r o p a s F r a n c e s a s . 

Documento No. 1 9 . 

Agosto 22 de l86*f. 

— á í \ ? r i m e T C o n s e j ° de Guerra s o l i c i t a -
d e l P r e f e c t o d o m i c i l i o d e l s e ñ o r E s t e b a n Olvera que a c u s ó a -

F r a n c é s y en e l momento que s e l e c i t ó p a r a que -
p r e s e n t a r a c a r g o s , d e s a p a r e c i ó . 

Documento No. 2 0 . 

Agos to 22 de I86*t. 

Ot ro o f i c i o en e l mismo s e n t i d o y p a r a l a misma p e r s o n a . 

Documento No. 2 1 . 

Agos to 22 de 1861*-. 

S I J e f e de l a P r i m e r a D i v i s i ó n de I n f a n t e r í a hace s a b e r a l -
p r e f e c t o P o l í t i c o l a s s o l e m n i d a d e s y f e s t e j o s que h a r a n l a s -
t r o p a s ^ F r a n c e s a s p a r a c e l e b r a r e l cumpleaños d e l Emperador -
Napoleón T e r c e r o . 

Documento No. 2 2 . 

Agos to 26 de 186*+. 

E l J e f e de l a P r i m e r a p i v i s i Ó n d d I n f a n t e r í a d e l Cuerpo S x u e -
d i c i o n a r i o de México s o l i c i t a d e l P r e f e c t o e n t r e g a r a S i l v e s 
t r e Méndez una e s c e n o g r a f í a d e l t e a t r o . 

Documento No}. 2 3 . 

Agos to 18 de l86*f. 

O f i c i o d e l J e f e d e l c u e r p o E x p e d i c i o n a r i o G r a l . C a s t a g n i i n -
d i c a n d o a l P r e f e c t o p o l í t i c o que l o s S a z a d o r e s de A f r i c a — 
e s c o l t a r a n a l Emperador d e s d e San J u a n d e l R í o . 



Documento No. 2*+. 

Agos to 18 de 186^-. 

Dos o r d e n e s d e l d í a , l a una p a r a l a s t r o p a s Mexicanas y l a -
o t r a p a r a l a D i v i s i ó n de I n f a n t e r í a F r a n c e s a s e ñ a l a n d o l o s -
s e r v i c i o s y l o s h o n o r e s que deben h a c e r a l Emperador a su l i e 
gada a e s t a c i u d a d de Q u e r e t a r o . " ~ 

Documento No. 2 5 . 

Agosto 18 de 1 8 6 ^ . 

Una comun icac ión l a c r a d a d e l J e f e d e l G a b i n e t e P a r t i c u l a r — 
d e l Emperador p i d i e n d o a l P r e f e c t o P o l í t i c o ayuda r a l p o r t a -
dor con una e s c o l t a pa^a e l desempeño de una c o m i s i ó n impe 
r i a i b . 

Documento No. 2 6 . 

Agos to 22 de 1 8 6 ^ . 

Dos c o m u n i c a c i o n e s d e l G r a l . Van Der S m i e e n , J e f e de l a L e -
g i ó n Be lga s o l i c i t a n d o d e t e r m i n a d a s ayudad d e l p r e f e c t o Po— 
l i t i c o de Q u e r e t a r o . 

Documento No. 2 7 . 

Agos to 23 de 186*+. 

E l C o m i s a r i o I m p e r i a l s o l i c i t a d e l P r e f e c t o P o l í t i c o l a S a l a 
d e l Ayun tamien to p a - a e f e c t u a r un C o n s e j o de G u e r r a . 

Documento No. 2 8 . 

Agos to 2b de l86b. 

S o c o r r o s e n v i a d o s por e l Emperador a l P - e f e c t o P o l í t i c o p a r a 
e l H o s p i t a l de Q u e r e t a r o . 

Documento No. 2 9 . 

S e p t i e m b r e 11 de 186*+. 

O f i c i o d e l C o m i s a r i o i m p e r i a l a l P r e f e c t o P o l í t i c o i n d i c a n d o 
l e que l a C o r t e M a r c i a l se r e u n i d a e l 13 de s e p t i e m b r e y que 
ponga a su d i s p o s i c i ó n l a S a l a d e l A y u n t a m i e n t o . 
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Documento NO. 3 0 . 

S e p t i e m b r e 3 de 186*+. 

& 5 t i £ a f y F r o n t e r i z a s t t a t ' l e e Í 9 r " Í 0 X ° S P 3 g ° S 9 n l a S M u a n a S 

Documento N o . 3 1 . 

S e p t i e m b r e 2b de 1 8 6 ^ . 

Se ordena la venta en la alhóndiga de esta ciudad a cargo de 
don Ramón de Vicente, la venta de maíz para la gente pobre. 

Documento No. 3 2 . 

Noviembre 7 de 1 8 6 ^ . 

E j e m p l a r de l a Gace t a I m p e r i a l en l a que se c o n t i e n e e l D e -
c r e t o d e l Emperador p a r a que s e e n t r e g u e a l P r e f e c t o de Que-
r e t a r o $ 6 0 , 0 0 0 . 0 0 en p a r t i d a s de $ 5 , 0 0 0 . 0 0 ^ e m s u a l e s p a r a -
l o g r a r e l camino de Q u e r é t a r o a T a m p i c o . 

Documento No. 3 3 . 

D i c i e m b r e 8 de 1 8 6 ^ . 

C a r t a de d o m i c i l i o e x p e d i d a a don L u i s G u e r r e r o p o r l a P r e -
f e c t u r a de Q u e r é t a r o . 

Documento No. 3*+. 
E x p e d i e n t e f o r m a d o comunicando l a s d i v e r s a s n e n a s que en s u s 
d i f e r e n t e s s e s i o n e s impon ía l a C o r t e M a r c i a l F r a n c e s a a - — 
q u i e n e s j u z g a b a e n e s t a c i u d a d de Q u e r é t a r o . 
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CAPILLA ALFONSINA 
U. A. N. L. 

Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de la últ ima fecha abajo indi-
cada. 
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